
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00155 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MARÍA DE LOURDES ASIPUELA ALAJO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 19 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 8 de marzo de 2024, 

notificada a las partes a través de correo electrónico el 11 de marzo de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO en contra de la sentencia proferida el 8 de marzo de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00181 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MIRYAM DE SOCORRO MONSALVE 
PULGARÍN 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 y 17 de octubre de 

2023 los apoderados especiales de la PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y del DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, interpusieron recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN, en contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 

2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00190 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: ANA LUCINA BUSTAMANTE PINO 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

ASUNTO tiene notificado por conducta concluyente 

y reconoce personería. 

 

Mediante auto del 19 de febrero de 2024 se admitió la demanda formulada por ANA 

LUCINA BUSTAMANTE PINO en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF Y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y se ordenó notificar a las demandadas en los términos del artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido vía correo electrónico el 23 de abril de 2024, la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES allegó 

memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda no fue notificado a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de 

contestación radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. 

se tiene a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, notificada por conducta concluyente de la providencia mediante 

la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso 

desde el 23 de abril de 2024. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. MARÍA JOSÉ OTERO MARTÍNEZ con T.P 

No. 242.503 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES según el 

poder allegado al expediente. 

 NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00196 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE LUÍS CARLOS NARANJO OSPINA 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRA 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 11 de octubre de 2023 

y 18 de marzo de 2024 los apoderados especiales de la PARTE DEMANDADA NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO DE MEDELLÍN, interpusieron recurso 

de apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 29 de septiembre de 

2023, notificada a las partes a través de correo electrónico el 29 de septiembre de 2023 

y el 14 de marzo de 2024 respectivamente. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

PARTE DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DISTRITO DE 

MEDELLÍN, en contra de la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2023, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00256 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MIRIAM DEL SOCORRO BUILES BEDOYA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 11 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 8 de marzo de 2024, 

notificada a las partes a través de correo electrónico el 11 de marzo de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES - UGPP en contra de la sentencia proferida el 8 de marzo de 2024, 

para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00320 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE ALFONSO DE JESÚS NOREÑA MUÑOZ 

DEMANDADA: INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE – 
INDER 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 5 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 31 de enero de 2024, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 20 de febrero de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 31 de enero de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00336 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LESIVIDAD 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

DEMANDADA: LUZ MIRYAM HURTADO LLANO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 21 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 8 de marzo de 2024, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 11 de marzo de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 8 de marzo de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00385 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE MARTHA ELENA DE LA CRUZ ORTIZ CALLE 

DEMANDADA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 
ENVIGADO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 5 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 19 de febrero de 2024, notificada a 

las partes a través de correo electrónico el 20 de febrero de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la PARTE 

DEMANDANTE en contra de la sentencia proferida el 19 de febrero de 2024, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00387 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO CARMONA SÁNCHEZ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 18 de marzo de 2024 el 

apoderado especial de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por el 

despacho el 1 de marzo de 2024, notificada a las partes a través de correo electrónico 

el 11 de marzo de 2024. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en contra de la sentencia 

proferida el 1 de marzo de 2024, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00643 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS Y OTRO 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

La parte demandante en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho laboral formuló demanda en contra el MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS y el 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA. 

 

Observa el Despacho que, dentro del término de contestación a la demanda el 

MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS formuló, llamamiento en garantía al INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, con base en el contrato 

interadministrativo No. 1135 del 7 de noviembre de 2017.  

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

COLDEPORTES, el MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS y el INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, existe un vínculo contractual en 

razón al contrato interadministrativo No. 1135 del 7 de noviembre de 2017 suscrito entre 

ambas partes, el cual tiene como objeto “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS 

Y FINANCIEROS ENTRE COLDEPORTES, EL MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS ANTIOQUIA Y EL 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE DE ANTIOQUIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO: “MEJORAMIENTO DEL COLISEO MUNICIPAL PARA LA DINAMIZACIÓN DEL 

DEPORTE, LA RECREACIÓN Y LA ACTIVIDAD FÍSICA EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

ENTRERRÍOS”.”  

 

Se ampara el MUNICIPIO DE MEDELLÍN en la CLÁUSULA SEXTA de dicho contrato que 

regló las obligaciones especiales del ejecutor para con Coldeportes, y la CLÁUSULA 

SÉPTIMA de los compromisos genérales del ejecutor para con el municipio, se concluye 

que el ejecutor Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, tenía a cargo las fases 

precontractual, contractual y poscontractual, de liquidación y seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, presupuestal y jurídico para el cumplimiento del objeto del 

convenio 1135 de 2017. 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS 

al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA. 

 

2. Se concede al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA un 

término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 

3. Téngase por notificado al mencionado llamado en garantía conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 66 del C.G.P. contándose el término para responder anteriormente 

señalado una vez ejecutoriado la presente providencia. 

 

4. Se reconoce personería al Dr. JORGE IVÁN CASTAÑEDA RÍOS con T.P 174.599 

del C.S. de la J. para que represente los intereses del MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS, 

según el poder allegado al expediente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00468 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  OCTAVIO AUGUSTO JARAMILLO LONDOÑO   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por OCTAVIO AUGUSTO JARAMILLO LONDOÑO, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00494 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA HERRERA BEDOYA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por LUISA FERNANDA HERRERA BEDOYA, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00498 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  ANCIZAR DE JESÚS ALVAREZ GARCÉS  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por ANCIZAR DE JESÚS ALVAREZ GARCÉS, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00507 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  MARÍA ANGÉLICA TEHERÁN GARCÍA   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por MARÍA ANGÉLICA TEHERÁN GARCÍA, en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00511 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  AIRLED TORRES ZAPATA 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá allegar poder debidamente otorgado en el que se le faculte para demandar el 

acto administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00515 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  HECTOR LUIS VARGAS RAMÍREZ   

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por HECTOR LUIS VARGAS RAMÍREZ, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00519 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

DEMANDANTE:  MONICA BIBIANA USUGA ROJAS 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) 

días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane 

los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

1. Deberá allegar poder1  debidamente otorgado en el que se le faculte para demandar el 

acto administrativo relacionado en las pretensiones de la demanda.   

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 o en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00522 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  FABIÁN GARCÍA ESTRADA  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por FABIÁN GARCÍA ESTRADA, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARAMENTO DE 

ANTIOQUIA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

DEPARAMENTO DE ANTIOQUIA como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00529 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO 

DEMANDANTE:  SARA MAYERLIN SUÁREZ METAUTE  

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEREHCO propuesta por SARA MAYERLIN SUÁREZ METAUTE, en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO DE 

MEDELLÍN, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 

y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el 

artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a las demandadas 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO 

DE MEDELLÍN como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el 

Artículo 48 de la Ley 2080 de            2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Las entidades demandadas, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo 

en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERIO identificada con T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como 

apoderado de la parte demandante en  los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ 

QUINTERO     

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE ABRIL DE 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2024 00113 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 
AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ CARVAJAL 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 
NACIONAL – CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA 
– DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL 

ASUNTO: concede amparo de pobreza para representación 

judicial 

 

 

Mediante escrito de solicitud proveniente de la Oficina de Apoyo Judicial - Reparto de los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín, el señor ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ 

CARVAJAL manifestó que no cuenta con los recursos suficientes para sufragar los costos 

requeridos para iniciar proceso Acción de Reparación Directa que pretende instaurar ante 

esta jurisdicción, por lo que solicita le sea concedido amparo de pobreza y en 

consecuencia le sea nombrado abogado de oficio para tal fin. 

 
 
En cuanto a la procedencia, oportunidad y efectos del amparo de pobreza el articulo 

151 y siguientes del Código General del Proceso establece: 

 
“(…) a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

Litigioso adquirido a título oneroso”. 

 
 

Así mismo, el Amparo de Pobreza podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 

Proceso, y deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo 151 de la citada normativa, lo anterior de conformidad con el 

artículo 152 del Código General del Proceso. 

 
A su vez, el artículo 154 ibídem, señala: 

 
“(...) En la providencia que concede el amparo el juez designara el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 

litem, salvo que éste lo haya designado por su cuenta 

 
El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo 



hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…)”. 

 
 

Para el caso que nos ocupa, el señor ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ CARVAJAL, previo 

a la demanda de reparación directa que pretende instaurar en contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL – CUERPO DE INFANTERÍA 

DE MARINA – DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL, en relación con la presunta 

patología que contrajo durante la prestación del servicio militar efectuada en el Chocó 

entre el 15 de septiembre de 2015 y el 13 de octubre de 2016, para lo cual solicitó se 

le conceda amparo de pobreza y se le designe un abogado para que la represente 

judicialmente, la cual realiza bajo la gravedad  de juramento que se entiende prestado 

con la presentación del escrito de la referencia. Conforme a lo anterior, adicionalmente 

aportó cédula de ciudadanía, petición elevada a la entidad y su respectiva respuesta, 

se advierte que la petición de amparo de pobreza se ajusta a las normas procesales 

atrás comentadas, pues de la misma se deriva la incapacidad para atender los gastos 

procesales sin un posible menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de 

las personas a las que por Ley les debe suministrar alimentos. 

 
En razón a lo anterior se concederá el amparo solicitado designándosele como su 

representante a la doctora MARÍA AMALIA CRUZ MARTÍNEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía 43.428.314 y T.P. 60.808 del C.S. de la J. al que se le pone 

de presente que el cargo de apoderada es de forzoso desempeño debiendo manifestar 

su aceptación  o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación personal de este auto, profesional que puede 

ser ubicada en  la Carrera 52 N° 42 – 60, Of 306, de Medellín, Antioquia, teléfono: 

5793588, correos electrónicos: mariamalia4055@hotmail.com; 

aristizabalcruz.abogados@hotmail.com; para que inicie y lleve hasta su culminación el 

proceso requerido por el peticionario. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor ANDRÉS FELIPE 

RAMÍREZ CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.216.724.504; el 

amparado no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 

condenada en costas. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR como apoderada a la abogada doctora MARÍA AMALIA 

CRUZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía 43.428.314 y T.P. 60.808 

mailto:electrónicos:
mailto:mariamalia4055@hotmail.com
mailto:aristizabalcruz.abogados@hotmail.com


NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 de abril de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

del C.S. de la J. para que lo represente en demanda contencioso administrativa que 

pretende instaurar ante la Jurisdicción. Notifíquese personalmente la designación y 

hágase la advertencia establecida por el artículo 154 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente por Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 


